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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 21 del artículo 2 y el párrafo 1 del artículo 8

Comunicación de Hong Kong, China; la India y el Pakistán

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Hong Kong, China; la India y el
Pakistán la siguiente comunicación conjunta, de conformidad con el párrafo 21 del artículo 2 y el
párrafo 1 del artículo 8.

El OST ha examinado esta comunicación de conformidad con el párrafo 21 del artículo 21 y
transmite al texto de la comunicación a los Miembros de la OMC para su información.

                                                     
1 El examen de esta comunicación conjunta figura en el documento G/TMB/R/45, párrafos 53 a 63.
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Excmo. Sr. András Szepesi,
Presidente del OST
Secretaría de la OMC
154 rue de Lausanne
1211 Ginebra 20

17 de junio de 1998

Estimado Embajador Szepesi:

Nos dirigimos a usted para solicitar que el Órgano de Supervisión de los Textiles examine, de
conformidad con el párrafo 1 del artículo 8 y el párrafo 21 del artículo 2 del Acuerdo sobre los
Textiles y el Vestido, la aplicación de la segunda etapa del programa de integración de los
Estados Unidos de América en cuanto al mantenimiento de la exigencia de visado para los productos
incluidos en ese programa.

Dichas prescripciones en materia de visado se establecieron en virtud del Acuerdo relativo al
Comercio Internacional de los Textiles y fueron notificadas al Órgano de Supervisión de los Textiles
como disposiciones administrativas de conformidad con el párrafo 17 del artículo 2 del Acuerdo sobre
los Textiles y el Vestido.

De conformidad con el artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, los productos
textiles deben integrarse en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.  Así
pues, las medidas aplicadas en virtud del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido dejarán de aplicarse
a los productos cuando hayan sido integrados.  Si, por el contrario, se siguen aplicando algunas de
esas medidas, esto significa que los productos no han sido plenamente integrados en el Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.

En una comunicación de fecha 29 de septiembre de 1997, el Comité para la Aplicación de los
Acuerdos Textiles anunció que los Estados Unidos de América seguirían exigiendo visados para los
productos integrados el 1º de enero de 1998 y después de esta fecha, antes de autorizar su entrada en
los Estados Unidos (véase el extracto del Federal Register anexo).

En nuestra opinión, al mantener la exigencia de visado para los productos integrados, los
Estados Unidos de América no cumplen sus obligaciones en virtud del apartado a) del párrafo 8 del
artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.  En consecuencia, pedimos que el Órgano de
Supervisión de los Textiles examine la cuestión a la luz de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 8 y
el párrafo 21 del artículo 2 del ATV y formule las recomendaciones pertinentes.

Aprovechamos la oportunidad para manifestarle, Sr. Embajador, nuestra consideración más
distinguida.

(firmado)
Stuart Harbinson

Representante Permanente de la
Región Administrativa Especial de
Hong Kong, China ante la OMC

(firmado)
Srinivasan Narayanan

Embajador, Representante
Permanente de la India

ante la OMC

(firmado)
Smunir Akram

Embajador, Representante
Permanente del Pakistán

ante la OMC
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Extracto del Federal Register (volumen 62 Nº 192/viernes, 3 de octubre de 1997/Avisos)

COMITÉ PARA LA APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS TEXTILES

Prescripciones en materia de visado para los productos textiles
y prendas de vestir en la segunda etapa de integración

en la Organización Mundial del Comercio

29 de septiembre de 1997

Información suplementaria

Justificación:  Orden Ejecutiva Nº 11891 de 3 de marzo de 1972, enmendada:  artículo 204 de
la Ley de Agricultura de 1956, enmendada (7 USC 1854):  la Ley de los Acuerdos de la Ronda
Uruguay.

El Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido de la Ronda Uruguay prevé la integración de los
textiles y el vestido en el GATT de 1994.  La segunda etapa de la integración comenzará el 1º de
enero de 1998 (véase 60 FR 21075, publicado el 1º de mayo de 1996).

El Comité para la Aplicación de los Acuerdos Textiles ha determinado que es necesario
mantener la cobertura de los sistemas de visados actualmente aplicables para los productos que se
deben integrar durante la segunda etapa de integración.  En consecuencia, para permitir la entrada en
los Estados Unidos de los productos integrados el 1º de enero de 1998 y después de esa fecha, seguirá
siendo necesario un visado de exportación expedido por el Gobierno del país de origen.

Troy H. Cribb

Presidente, Comité para la Aplicación de los Acuerdos Textiles

__________


